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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Presidencia

809 DECRETO número 6/1998, de 20 de enero,
por el que se nombra a don Juan Megías
Molina como Presidente del Consejo
Jurídico de la Región de Murcia .

Vista el acta de constitución del Consejo Jurídico
de la Región de Murcia y de elección de su Presidente,
de conformidad con lo prevenido en el artículo 5 .1 de
la Ley 2/1997, de 19 de mayo, de creación de dicho
Consejo Jurídico .

DISPONGO

Nombrar a don Juan Megías Molina, Presidente
del Consejo Jurídico de la Región de Murcia .

Dado en Murcia a veinte de enero de mil nove-
cientos noventa y ocho.-El Presidente, Ramón Luis
Valcárcel Siso .

Consejería de Presidenci a

759 ORDEN de 12 de enero de 1998, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
modifican las Relaciones de Puestos de
Trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia .

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la
Consejería de Presidencia, se aprobaron las Relaciones
de Puestos de Trabajo de la Administración Pública de
la Región de Murcia (suplemento n.° 4 del BORM n .°
131 de 10 de junio de 1997) .

El Decreto 44/1997,de 4 de julio, de modifica-
c-ión y ampliación de órganos Directivos de la
Consejería de Presidencia, atribuye a la misma las
competencias dirigidas a la consecución de la igualdad
real y efectivas del hombre y la mujer, de la promo-
ción y protección de la familia, que se integran junto
con las competencias en materia de juventud, en el
centro directivo Dirección General de Juventud, Mujer
y Familia, que hasta la fecha estaban atribuidos a la
Consejería de Sanidad y Política Social .

A tal fin, se hace preciso modificar las Relaciones
de Puestos de Trabajo de las Direcciones Generales de
Juventud, Mujer y Familia, de Deportes y la de Política
Social, 'así comootras modificaciones puntuates- de
adscripción de puestos en las Consejerías de Política
Territorial y Obras Públicas; Industria, Trabajo y Tu-
rismo y Medio Ambiente, Agricultura y Agua, recogi-
das en la Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda de 26 de diciembre de 1997, por la que se mo-
difica la imputación presupuestaria de distintos puestos
de trabajo de la Administración Regional .

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 24 .1 .d . de la Ley 12/1997, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales dc la Comunidad Autóno-
ma para 1998, se actualiza el complemento específico
asignado a cada puesto de trabajo con el incremento

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas
por el artículo 19 .5 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo,
de la Función Pública de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Primero.- Adscribir los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo a esta Orden, a los Centros Di-
rectivos que se determinan, con efectos de 1 de enero
de 1998 .

Segundo.-El personal que figure adscrito a estos
puestos de trabajo continuará en el desempeño de los
mismos con el mismo carácter que los estuvieran ocupando .

Tercero .- Incrementar con carácter general las
cuantías de los complementos específicos que la Rela-
ción de Puestos de Trabajo vigente atribuye a cada
puesto, en un 2'1 por ciento, de conformidad en lo es-
tablecido en el artículo 24.1 .d de la Ley 12/1997, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma para 1998 .

Murcia, a 12 de enero de 1998 .-El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García. -

ANEXO

Consejería de Presidencia-

Página 17 .

En Centro Directivo, donde dice: «D. G. Juventud
y Deportes, Centro de Destino : 30150, D. G. Juventud
y Deportes», debe decir: «Centro Directivo D . G . Ju-
ventud, Mujer y Familia, Centro de Destino : 30180, D .
G . Juventud, Mujer y Familia» .

Páginas 18, 21 y 24 .

En Centro Directivo, donde dice : «D. G . Juventud y
Depones», debe decir : «D. G. Juventud, Mujer y Famiha» .

Página 20 .

En Centro Directivo y Centro de Destino, donde
dice: «D. G. Juventud y Deportes», debe decir : «D . G .
Deportes» .

Página 22 .

En: Centro Directivo donde dice : «D. G. Juventud
y Deportes», debe decir : «Centro Directivo D . G. De-
portes». -

Página 23 .

En Centro Directivo y Centro de Destino donde
dice : «D. G. de Juventud y Deportes», debe decir : «D .
G. de Deportes», excepto los puestos de trabajo Jefe
Negociado de Instalaciones, código N700511 ; Auxiliar
Administrativo código AA00271, y Subalterno Águi-
las código SU0 0 180, que se adscriben a la Dirección
General de Juventud, Mujer y Familia y deben incluir-



Página 556 Jueves, 22 de enero de 1998

Página 25 .

En Centro D,irectivo, donde dice : «D . G. Juventud
y Deportes, debe decir : «D. G. Deportes» excepto los
puestos de Ayudante de Servicios, código LM00019 y
Ordenanza 0500048 que se adscriben a la D . G. de Ju-
ventud, Mujer y Familia, y deben incluirse en la pági-
na17. -

Número 17

Centro de Destino: 30720, D. G . Política Social y Fa-
milia», debe decir : «Consejería de Presidencia, Centro
Directivo : D. G. Juventud, Mujer y Familia, Centro de
Destino : 30180 D. G . Juventud, Mujer y Familia» .

Por otra parte, el puesto de trabajo de Técnico Es-
pecializado, código TT00055, dependiente del Servi-
cio Murciano de Salud, se adscribe a la D . G . de Salud,
Centro de Destino : 30710.

Página 26 .

En Centro Directivo donde dice : «D. G. Juventud
y Deportes» debe decir : «D . G. Deportes» .

Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas .

Página 6J . ,

En Centro Directivo, donde dice : «D. G. Ordena-
ción del Territorio y Vivienda, debe decir : «Secretaría
General» .

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo .

El puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo,
código AA00830; dependiente de la D. G . de Trabajo
y los puestos de trabajo de Administrativo, código
AD00007; y Auxiliar Administrativo, código AA00051,
dependientes de la D . G. de Turismo se adscriben a la
Secretaría General (Consejería de Industria, Trabajo y
Turismo), y deben incluirse en la páginá 108 .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua.

760 ORDEN de 13 de enero de 1998, de la
Consejería de Presidencia, pór la que se
modifican la Relación de Puestos de Trabajo
de la Administración de la Región de
Murcia .

Por Orden de 30 de mayo de 1997 de la
Consejerfa de Presidencia, se aprobaron las relaciones
de puestos de trabajo de la Administración Pública de
lá Región de Murcia (suplemento n .° 4 del BORM n .°
131 de 10 de junio de 1997)

- Vistas las propuestas de modificación de las rela-
ción de puestos de trabajo, efectuados los trámites rela-
cionados en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de
junio, por el que se aprueba el modelo y se dictan nor-
mas para la aprobación y modificación de las relacio-
nes de puestos de trabajo y en uso de las facultades
conferidas en el artículo 19 .5 de la Ley 3/1986, de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de
Murcia,

DISPONG O

Página 137 .

Donde dice:l «Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua, Centro Directivo : Secretaría Ge-
neral», debe decir : «Política Agraria Común, Centro
Directivo: «Organismo Pagador» .

Consejería de Sanidad y Política Social .

Páginas 264 y 265

En Centro Directivo y Centro de Destirio, donde
dice : «D. G. Política Social y Familia», debe decir : «D .
G. Política Social»

. Los puestos de trabajo de Administrativo, códig o
AD00230; Auxiliar de Apoyo Información, código
AL00065 ; Técnico Superior, código TS00470 ; Jefe
Negociado Documentación, código N700552 ; y Jefe
Negociado Coordinación Administrativa ; código
N700492 ; dependientes de la D . G. Política Social, se
adscriben a la Dirección General de Juventud, Mujer y
Familia (Consejeria de Presidencia), deben incluirse en
la página 17 .

Páginas 266 y 267

Donde dice : «Consejería Sanidad y Política So-

Primero: Modificar la relación de puestos de tra-
bajo de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
en los términos establecidos en el Anexo de esta Or-
den, con efectos a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Segundo : Contra la presente Orden que agota la
vía administrativa, se podrá interponer recurso con- -
tencioso administrativo en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia . Su interposición requerirá
comunicación-previa al Consejero de Presidencia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de noviembre

Murcia, a 13 de enero de 1998 .-E1 Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García .

ANEXO

SUPRESIÓN

D. G. de Trabajo

Código Denominación
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CREACIONES

Consejería: Industria, Trabajo y Turismo

Centro Directivo : Secretaría General

Cen. Destino : 30501 Secretaría General Industria, Trabajo y Turismo

Programá" 1601721 A

Página 557

Nivel Complemento Tipo Form. Cuerpo/ Título - Prim .

Puesto Denominación C .D . ClasiL Específico Pto. P ro v . Grupo Opción Acad . Jornada Dest . Observ aciones

JC00455 Jefe Sección Control Calidad Servicios 25 F 1 .257.384 N C AB AGXOO Especial

BGX0 0

Consejería: Industria, Trabajo y Turismo
Centro Directivo : p.G. Industria, Energía y Minas
Cen. Destino : 30510 D.G. Industria, Energía y Mina s

Programa 1602722A

Puesto

-

Denominación

Nive l

C .D . Clasif.

Complemento

Espec(fco

Tipo

Pto.

Form

Prov. Grupo

Cuerpo/

Opción

Título

Acad . Jornada

Prim .

Dest . Obscrv acione s

JS00244 Jefe de Servicio Coord. Administrativa 28 F 1 .831 .968 S L A AGXOO Especial

JW00025 Jefe Unidad Técnica Inspección 25 F 1 .257 .384 S C AB AFT06 Especial
BFT06

V500007 Verificador Pesas y Medidas 16 F 149 .964 N C C CFX00 Ordinari a

Consejería : Industria, Trabajo y Turismo
Centro Directivo : D.G. de Trabajo
Cen. Destino : 30540 D.G. de Trabajo

Programa 1604322A

Puesto Denominación

Nivel

C.D . Clasif:

Complement o

Específico

Tip o

Pto.

Form .

Prov . Grupo

Cuerpo/

Opción

Título

Acad, Jornada

Prim .

Dest. Observaciones

SD00087 Jefe Sección Cootdinación Administranva 22 F 977 .976 S C C CGXOO Especial

Consejería : Industria, Trabajo y Turismo

Centro Directivo: D.G. de Turism o

Cen. Destino: 30550 D.G. Turismo

Programa 1605751A

Puesto Denominación

Nive l

C .D. Clasif.

Complemento

Específico

Tip o

Pto.

Form .

Prov . Grupo

Cuerpo/

Opción

Títul o

Acad . Jornada

Prim .

Desl, Observadones

DN00021 Subdirector General de Turismo '30 F 2.035 .092 S L A AGXOO Especial
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3 . Otras disposiciones

Consejería de'Presidenci a

441 Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Consejo General del Poder
Judicial sobre la celebración del III Curso
de Aplicación Judicial del Derecho
Comunitario Europeo .

En Murcia a 6 de noviembre de 1997 ,

REUNIDOS -

Por el Consejo General del Poder Judicial don
Rubén Antonio Jiménez Fernández y por la Comuni-
dad Autónoma el Excmo . Sr. Consejero de Presiden-
cia, don Juan Antonio Megías García .

Actúan facultadps para la firma del presente Con-
venio en virtud de los Acuerdos adoptados por el Ple-
no del`Consejo General del Poder Judicial y del Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,' respectivamente .

MANIFIESTAN

Primero.

Que el Consejo General del Poder Judicial y la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscri-
bieron un Convénio el 22 de marzo de 1994 de Coope-
ración para actividades de formación y perfecciona-
miento para Jueces y Magistrados, prorrogado sucesi-
vamente hasta él presente ejercicio en virtud de su
Cláusula Decimosegunda . Dicho Convenio Marco ya
preveía en su Cláusula Cuarta la posibilidad de la pro-
gramación sepa'rada o conjuntamente de actividadés
formativas no incluidas en el citado Convenio Marco,
pero si pertenecientes sin duda, al ámbito de colabora-
ción y cooperación mutua en este campo . -

Segundo.

Dada, por una parte la exclusiva responsabilidad
en la dirección de la formación y perfeccionamiento de
los Jueces y Magistrados del Consejo General del Po-
der Judicial respecto de la colaboración con otros or-
ganismos según los artículos 107.4 y 434.2 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, y por-otra, la competencia
en la colaboración en esa formación y perfecciona-
miento de lo miembros de la Carrera Judicial atribuida
a la Comunidad Autónoma por el artículo 434 .2, resul-
ta del máximo interés para ambas partes la realización
del Curso de Aplicación Judicial del Derecho Comuni-
tario Europeo, eñ la Región de Murcia .

Por todo lo' manifestado, ambas partes acuerdan
suscribir el presénte Convenio, que se regirá por las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto dél presente Convenio establecer las ba-

la Región de Murcia, a fravés de la Consejería de Pre-
sidencia y el Consejo General del Poder Judicial para
la realización del III Curso de Aplicación del Derecho
Comanditario Eúropeo, cuyas fechas previstas para su
celebración serán las del 4 al 7 de noviembre de 1997.
Igualmente, y habida cuenta de la importancia y apli-
cación del Derecho emanado de la Comunidad Euro-
pea, de especial interés para esta Región, ambas insti-
tuciones convienen en designar a Murcia como sede de
las ediciones que en-el futuro se celebren del Curso
Básico de Aplicación Judicial del Derecho Comunita-
rio, integrado en el Plan General de Formación del
Consejo General del Poder Judicial, al que podrán in-
corporarse Letrados de la Comunidad Autónoma así
como otros juristas de la Región. -

Segunda .

Para el desarrollo del Curso Básico de Aplicación
Judicial del Derecho Comunitario en su edición de
1997 se establecen las específicas bases de colabora-
ción que se expresan en las cláusulas siguientes .

Tercera. Obligaciones del Consejo General del
Poder Judicial. ,

Para la colaboración a que se refiere la cláusula
anterior el Consejo General del Poder Judicial asume
las obligaciones inherentes a la gestión y organización
de todas las actividades necesarias para la celebración
de dicho Curso, así como la obligación económica de
financiar los gastos de matrícula, alojamiento, manu-

tención y desplazamiento de los jueces y magistrados
españoles que participen en el curso .

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de
Presidencia. -

1 . La Consejería de Presidencia asume la obliga-
ción económica de financiar los gastos ocasionados
por la celebración del Curso hasta un importe máximo
de 3 .300.000 pesetas con cargo a los presupuestos de
1997, partida 11 .01 .112A.649, referidos en el punto si-
guiente .

2 . Los gastos que se financiarán, hasta cubrir, en
su caso el importe máximo citado serán :

-Arrendamiento de la Sala correspondiente como
sede del Curso en el Auditorio y Centro de Congresos .

-Gastos de matrícula, alojamiento, manutención y
desplazamiento de un máximo de 15 jueces extranjeros
procedentes de Europa.

-Gastos de matrícula de 10 Letrados de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia .

-Gastos de matrícula, alojamiento, manutención y
desplazamiento de 4 magistrados extranjeros no euro-
peos (con un límite concreto máximo en este punto' de
300.000 pesetas) .

3 . La Consejería de Presidencia realizará el pago
de su aportación a la presentación de las distintas fac-
turas, una vez los gastos se hayan producido y en todo
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4 . La Consejería de Presidencia, a través de la
Oficina en Bruselas de la Secretaría Sectorial de Rela-

ciones con la Unión Europea, dará la mayor difusión
posible a la celebración del Curso .

Quinta. Vigencia.

El presente convenio comenzará a regir a partir de
la fecha de su firma, y finalizará el 31 de diciembre de
1997, pudiendo ser prorrogado mediante acuerdo de
las partes para sucesivas ediciones del Curso objeto de
este Convenio .

En caso de prórroga, el pago de la aportación de

la Consejería de Presidencia para un -nuevo periodo se

concretará en Anexo al presente Convenio, y estará

condicionado a las disponibilidades presupuestarias

para cada ejercicio económico. -

Sexta. Comisión de Seguimiento .

Se crea una Comisión de Seguimiento de la ejecu-
ción del contenido del Convenio, formada por el Se-
cretario General de la Consejería de Presidencia y el
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Re-

gión de Murcia .

Actuará como secretario un Letrado de los Servi-
cios Jurídicos de la Secretaría General de la Consejería

de Presidencia, designado por eltitular de la misma .

Séptima. Solución de controversias .

La Comisión de Seguimiento interpretará y resol-
verá cuantas dudas y discrepancias puedan surgir en el
cumplimiento del Convenio .

Octava . Régimen jurídico .

El presente Convenio tiene carácter administrati-

vo, por lo que cualquier cuestión litigiosa que pudiera

surgir entre las partes en cuanto a su interpretación y

cumplimiento, será substanciada ante la Jurisdicción

Contencioso Administrativo .

Novena . Resolución del Convenio .

El presente convenio podrá resolverse por alguna

de las siguientes causas :

a) Incumplimiento de su contenido .

b) Mutuo acuerdo .

c) Denuncia de cualquiera de las partes formulada
con un mes de antelación a la finalización del mismo .

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman
el presente Convenio en triplicado ejemplar, quedán-
dose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados .-Por el Consejo General del Poder
Judicial, Rubén Antonio Jiménez Fernández .-El
Consejero de Presidencia, Juan Antonio Megías Gar-

437 RESOLUCIÓN de la Secretaría General de

la Consejería de Presidencia, por la que se
dispone la publicación del Acuerdo del

Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de
1997 reconociendo como Comunidad

Murciana Asentada Fuera de la Región a la

Casa de Murcia en Euskadi "Virgen de la
Fuensanta" .

El Consejo de Gobierno en su reunión de 23 de
diciembre de 1997, ha adoptado el Acuerdo de recono-
cer como Comunidad Murciana Asentada fuera de la
Región a la Casa de Murcia en Euskadi "Virgen de la
Fuensanta" con domicilio en calle Marcelino Oreja, 5,

2 .° C . 48010-Bilbao. -

Lo que se hace público para general conocimien-

to, significando que contra el citado Acuerdo, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia en el plazo de dos meses a contar
desde el mismo día de su publicación, conforme dispo-
ne el artículo 48 .2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre . Su interposición requerirá comunicación pre-
via al Consejero de Presidencia en su condición de Se-
cretario del Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 110 .3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común .

Murcia, 12 de enero de 1998 .-El Secretario Ge-

neral de Presidencia, José García Martínez . -

Consejería de Economía y Hacietida

434 Convocatoria de sorteo público para la
designación de la letra por la que ha de
comenzar la designación de Peritos terceros
en los procedimientos de tasación pericial
contradictoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo
52.2 de la vigente Ley General Tributaria, el próximo
día 5 de febrero de 1998, a las 13 horas y en el Salón
Pistacho de la Consejería de Economía y Hacienda,
sito en la planta segunda del Palacio Regionai, de esta
capital, se procederá al sorteo público para la extrac-
ción de la letra por la que se iniciará la designación de
Perito Tercero en los procedimientos de Tasación
Pericial Contradictoria de las relaciones nominales re-
mitidas por los Colegios Oficiales de Arquitectos, Ar-
quitectos Técnicos e Ingenieros Agrónomos .

El sorteo se efectuará mediante la extracción de
una de las 28 letras de que consta el alfabeto castellano .

El primer Perito que se designe será el que, por
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traída, continuando las designaciones por el mismo or-

deh alfabético hasta la conclusión de las referidas rela-

ciones nominales .

El sorteo será público y podrá acceder al Salón

cualquier personainteresada en el mismo .

Murcia, 9 de ! enero de 1998 .-El Director General

de Tributos, Migúel Ángel Blanes Pascual .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

443 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud, de construcción/instalación en
suelo no urbanizable en el término
municipal de : Cieza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.3 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se
somete a información pública la documentación pre-
sentada en esta Dirección General relativa al expedien-
te que se relaciona a continuación :

Expte . 392/97 . Construcción de vivienda familiar
en paraje de Perdiguera . Cieza. Promovido por doña
Dolores Martínez Rojas .

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan formu-
larse las alegaciodes que se estimen convenientes, en el
Servicio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 29 de diciembre de 1997 .-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Regional,de Recaudación

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

442 ANUNCIO de información pública relativo
al Estudio de Impacto Ambiental de un
proyecto de modificación del Plan General
de Ordenación Urbana entre C.N. 301 y
Camino de la Brencha, con el número de
expediente 763/96 de EIA, a solicitud del
Ayuntamiento de Molina de Segura .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D . 1 .131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R .D.L .

1 .302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se somete a información pública el Estudio
de Impacto Ambiental de un proyecto de Modificación
del Plan General de Ordenación Urbana entre C .N. 301
y Camino de la Brencha, con el número de expediente
763/96 de ETA, a solicitud del Ayuntamiento de Moli-
na de Segura, con el fin de determinar los extremos en
que dicho Estudio debe ser completado .

El Estudio estará a disposición del público, duran-
te el plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio
de Calidad Ambiental de la Dirección General de Pro-
tección Civil y Ambiental, sita en calle Madre de Diós,
n .° 4, 30071-Murcia .

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine la conve-
niencia o no de realizar el proyecto y en caso afirmati-
vo fijará las condiciones en que debe ser ejecutado .

Murcia, 12 de diciembre de 1997 .-El Director
General de Protección Civil y Ambiental, Enrique
Albacete Llamas .

4. Anuncios

433 ANUNCIO . Para notificar el embargo de
vehículos .

No habiéndose podido practicar directamente la
notificación personal a los deudores que posteriormen-
te se relacionan, a pesar de haberse intentado en la for-
,ma debida, se procede, de conformidad con lo estableci-
do en el art . 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas,y
del, Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la,
citada notificación, mediáttte el presente anuncio .

Teniendo en cuenta que los vehículos que se dirán
fueron embargados pero no aprehendidos en aquel
acto, se requiere a sus propietarios para que en el plazo
de cinco días, a contar desde el día siguiente al de su
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia, los pongan a disposición de
esta Unidad de Recaudación, con las llaves y docu-
mentación corresQondientes, quedando advertidos que
caso de no atendér este requerimiento, y sin perjuicio

los vehículos no son localizados, se dará orden a las
autoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la
circulación y a las demás que proceda para la captura,
depósito y precinto de los vehículos en el lugar donde
los hallen y para que impidan la transmisión o cual-
quier otra actuación en perjuicio de los derechos de la
Comunidad Autónoma-de la Región de Murcia .

RECURSOS

Se pone asimismo en conocimiento de los contri-
buyentes que podrán interponerse los siguientes recursos :

A) Para los tr ibutos cedidos ( Transmisiones Patr i-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones
y Donaciones, Lujo, Tasa del Juego, Patrimonio) . Re-
curso de reposición, en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de este
edicto ante la Ilma . Directora de la Agencia Regional de
Recaudación o Reclamación Económico-Administrativa
en el mismo plazo ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Régional sin que puedan simult anearse ambos .

B) Para tributos propios de la C .A .R.M . y demás
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Premios de Bingo, Tasas y Sanciones de Consejerías,
de Organismos Autónomos, Reintegros de Pagos Inde-
bidos, etc .) . Recurso de reposición, en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio, ante la Ilma . Direc-
tora de la Agencia Regional de Recaudación o Recla-
mación Económico-Administrativa en el mismo plazo
ante el Excmo . . Sr. Consejero de Economía y Hacien-
da, sin que puedan simultanearse ambos .

C) Para tributos locales .,Recurso de reposición
previo al recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, ante la Ilma . Directora de
la Agencia Regional de Recaudación .

- SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO

El procedimiento de apremio no se suspenderá
sino, en los casos y condiciones señaladas en el art . 101
del Reglamento General de Recaudación .

REQUERIMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 103 .3
del ReglamentoGeneral de Recaudación se advierte a
los deudores que deben comparecer en el expediente
ejecutivo que se sigue . Transcurridos ocho días desde
la publicación del presente anuncio, sin personarse el
interesado; se le tendrá por notificado de todas las su-
cesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
.asiste a comparecer. - "

* Deudor y N .I .F . : INFORMÁTICA, S.A. S .G . ;
C.I .F . A3013161 9

Concepto : Actos Jurídicos Documentados ejerci-
cio 1991 .

Débito total: 520.309 .-ptas .
Fecha de embargo: 6 de noviembre de 1997
Descripción del vehículo : MU-7102-AT

* Deudor y N .I .F . : JOSÉ ANTONIO NICOLÁS
GIL, N.I .F. 22 .346.729K

Concepto: Multas y Sanciones ejercicio 1991 .

Débito total : 48 .445 .-ptas .
Fecha de embargo : 7 de noviembre de 1997
Descripción del vehículo : MU-3876-N

* Deudor y N .I .F . : PROMOCIONES ESCORA,
S.A . ; C.I .F. A-30091607

Concepto : Recargos y Multas, Imp . sobre Trans-
misiones Patrimoniales y A.A.J.J .D.D., ejercicio 1991

Débito total : 1 .746.694 .-ptas .
Fecha de embargo : 29 de ábril de 1997
,Descripción de los vehículos : MU-0365-Z

* Deudor y N .I .F . : PESCADOS RIVERA, S.A . ;
C.I .F. A-30057699

Concepto : Multasy Sanciones, ejercicio 1991
Débito total : 71 .474.-ptas .
Fecha embargo : 13 dé octubre de 1997 .
Descripción de los vehículos : MU-0566-V

* Deudor y C .I .F . : RECREATIVOS EDMAN,
S.A.; C .I .F. A3022954 6

Concepto : Tasa Fiscal sobre el Juego y Recargo
sobre la misma, ejercicio 1993

Débito total : 1$ .147 .940.-ptas .
Fecha de embargo: 10 de noviembre de 1997 .
Descripción de los vehículos : MU-1176-AS

Débito total : 141 .963 .-ptas .
Fecha de embargo : 10 de noviembre de 1997
Descripción de los vehículos : MU-01792-R,

MU-06327-W, MU-3313-Z, MU-0152-AF y MU-7053-AG .
* Deudor y N .I .F . : DIVINTES CONSTRUCCIO-

NES S .L . ; C .I .F. B-30234769
Concepto : Transmisiones Patrimoniales y Multas

y Sanciones ejercicio 199
1 Débito total: 374.455 .-ptas

Fecha de embargo : 21 de enero de 1997
Descripción de lós vehículos : A-8637-AH

Deudor y N.I .F . : FRANCISCO SÁNCHE Z
MARTÍNEZ, N .I .F. 22456923E

Concepto : Transmisiones Patrimoniales, ejercicio 1991
Débito total : 33 .945 .-ptas .
Fecha de embargo : 13 de noviembre de 1997
Descripción de los vehículos : MÚ-3322-AK
* Deudor y N.I.F.: JAIME BARNUEVO

CAVANILLAS ; N .I .F. 22904236P
Concepto: Transmisiones Patrimoniales y

A.A.J .J .D.D.,y Multas y Sancione s
Débito total : 576 .254.-ptas .
Fecha de embargo : 18 de diciembre de 1997
Descripción de los vehículos : M-4466-CU ;

M-6508-W ; M-393528 ; M-83608-M y AB-04335 7

* Deudor y N .I .F . : MANUEL GARCÍA ALCÁ-
ZAR, N .I .F . 22220738R

Concepto : MULTAS Y SANCIONES
Débito total : 1 .735.174 ptas .
Fecha de embargo : 4 de septiembre de 1997
Descripción de los vehículos : MU-34641-VE ;

MU-4853-U

* Deudor y N .I .F . : CONSERVAS"ROS GÓMEZ
S .A.; C .I .F . A3006822 5

Concepto : Multas y Sanciones
Débito total : 122.186 ptas .
Fecha de embargo : 4 de septiembre de 1997
Descripción de los vehículos :A-01146-R

* Deudor y N.I .F . : ANDRÉS JIMÉNEZ
HERNÁNDEZ ; N.I .F. 22239466F

Concepto : Bienes inmuebles urbanos y régimen
especial agrario, ejercicio 1992

Débito total : 118.125 ptas .
Fecha de embargo : 15 de septiembre de 1997
Descripción de los vehículos : MU-3687-N

* Deudor y N .I .F . : NICOLÁS LÓPEZ DOMENE :
N .I.F. 23220417P

Concepto: Transmisiones Onerosas
Débito total : 1 .108.517 ptas .
Fecha de embargo : 2 de septiembre de 1997
Descripción de los vehículos : MU-9798-AC

* Deudor y N .I .F . :ABASTECIMIENTOS Y SA-
NEAMIENTOS, S .A . ; C.I .F. A3007603 8

Concepto : Multas y Sanciones y Tasas de la Co-
munidad

Débito total : 362 .461 .-pta s
Fecha de embargo : 10 de noviembre de 1997
Descripción de los vehículos : MU-9011-AD

MU-7255-AP

* Deudor y N .I .F . : JUAN BAUTISTA LÓPEZ
CARRILLO ; N.I :F. 22391220F

Concepto: Multas de Tráfico .
Débito total: 362.461 .-ptas
Fecha de embargo : 3 de septiembre de 1997
Descripción de los vehículos : MU-0204-AJ

* Deudor y N .I .F. : TRAPI, S .A . ; C.I .F. A-30019996
Murcia a 12 de enero de 1998 .-El Jefe de Servi-Concepto : Actos Jurídicos Documentados, elerci- , . - - 1 1 -- ,



irección General de Tributos

38 ANUNCIO.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo podido practicarse y en virtud de lo eslablecido enartículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 27 de Noviembre de 1992, por medio del presente anuncio, se notifica a los contribuyentes quc_a conti-
- ---------aaeion se re aeionan ; por-el concepto impositivo-yuc se indica,-para que procedan-üPCali/ .ar cl-ingrctib cn lá "Pcsdreríá dc la Comunidad Autónoma de la Región de

lurcia, de las cantidades liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar por las Dependencias del Servicio de Gestión Tributaria, sito en Avda .Tte .lomesta, n .° 3, Murcia,a fin de retirar las notificaciones y los documentos para el ingresode las cantidades liquidadas .

Los plazos para el ingreso en periodo voluntario de las deudas relacionadas son :

- Si este anuncio se publica en la primera quincena del mes : Hasta el día 5 del mes siguiente .
- Si este anuncio se publica en la segunda quincena del mes: Hasta el día 20 del mes siguiente .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas liquidaciones pueden interponerse dentro de los quince días hábiles siguientes al
'a de la publicación de este anuncio :

a) Recurso de Reposición ante el Servicio de Gestión Tributaria, o -
b) Reclamación Económico-Administrativa ante el TrihunaF Económico-Administrativo Regional de Murcia.

No pueden simultancarse el Recurso y la Reclamación, y su interposición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso dentro de los plazos mcncionados .

, RELACIÓN QUE SE INDICA

ONCEPTO : IMPUESTO TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y AA.JJ .DD.

QOIDACION REF .EYPEpIENT£ APELLIOOS, NOMHRE lii NONZCILIO NOM . ES PI PO PEOANIA MVNICIPIO IMPORTE PTAj

00412664 -

00440510-

65847/1992

11247

SERNA FNEN2ES JUAN 224039181) AV CONSTITUCION 7 1 G MORCIA 475 14 4

004500100

/199 4

2611

PEREZ ZAFRILLA ANA 74316615G PZ .TUAN RBZII 1 6 A MORCIA

.

I 64 10 0

004533714

1/199 3

8 7

GIL CANO FRANCISCO 31610783C PZ AHENARAHI £O CAPRI 0 5 7 A MORCIA -

.

16 30 566/1993 CASTILLO INIESTA TOMAS 27456501£ PB STO ANO£L J- CARLOS I-ROCI 31 MURCIA

.

42 68 70050188- 5

00568194

11390/1993 ROS ALCAItAZ RAMONA 294000 77G CL INDUSTRIA EpF NRRINA 0 MORCIA

.

304 51 43

005691813

5904/1993

725265 1

RAMOS MARIN M6NOEL 34814454R CL SANTA RITA 9 3 1 D MORCIA MHRCI~

.

12 60 0

0057791 0

/ 99 7

1302

GARCIA MORATALLA ANTONIO 485415307 CL 1B:L CARMEN 14 MULA MOI.A

.

4 00 3-

005980942

/198 9

727 3

1NT£C0SA CONSTRUCCIONES SL 830089775 CR 8TG0- RIHOiA 0 SAN SAVIER SAN JAVIER
.

356 88 5

0063 769 0

2 7 /1997 -

]

NICABAR S-L . 830530810 PS CORVERA 20 4 ➢ MOACIA MORCIA

.

4 88 3-

0063770 4

48]/1993 GARCON-91 SL 830268619 CL SOCIHDAO 6 1 MOACIA MORCIA
.

736 11 6-

0063 79234

7487/1993

168

GARCON-91, S .A .

i
830268619 CL CARRIL D£L OLYO SIN 6 PATIÑO NORCIA

.

138 02 2

0 47

69/1993 GARCIMEI S.A . A30084958 PZ SANTA CATALINA 6 MURCIA MORCIA

.

798 1 2- 4063 9

0063943-4

16889/199 3

39743/1

GARCIMEN S .A . A30084958 FZ SANTA C6TALINA 6 2 C MURCIA MURCIA

. 7

136 7 1 6953 CONSTRUCCIONES JOSEGA SL B30363386 PS DE CORVFRA 12 1 MNRCIA -

.

266.63 7

00658700 2

006587222

5410/199 3

543

CEGARRA PAEZ ANDRaS 22151660S PZ FO@]SANTA 1 3 A
MORCIA 499 19 5

0065923-2

3/199 3

31

CARRILLO HFRtTANO ANTONIO 74253217V CL LEPANTO 11 ARCRENA NORCIA

.

4 7 0 60 345/1993 RONRIGNEZ ROnRYGUEZ ANA MARIA 45044792P CL 04ILIO PIÑERO 1
.

00659805 4

006651753

307 75/199 3

12963/39'92
ANIORTE CARRASCO .iOA00IN

ARCE BUENO JOSE
22448876 w

33368306 11
- CANANAS B.PEDRO-VENTA PIN

CL ALGEZARZS

0

49
ffiliRCU

Mi1RCIA '

MORCIA
68 .09 1

16 .09 4
BIIIIAJAN MORCIA 2 .003
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Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

440 ANUNCIO de adjudicación de obras.

1. Entidad adjudicadora .

a) Organismo : Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, sita en Plaza Santoña, n .° 6, 30071-
Murcia .

b) Dependencia que tramita el expedieitte : Servi-
cio de Contratación .

c) Número de expediente : 03/03/97/0128 .

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Modificado obras me-
jora trazado carretera MU-522 . Tramo : Villanueva-
Ojós P.K. 4,850 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación.

Número 17

Objeto del contrato : Redacción de proyecto y di-
rección de las obras de construcción de 24 viviendas

de P.P. en la Florida, Las Torres de Cotillas . ,

Tramitación : Ordinaria .

Procedimiento : Abierto .

Forma: Concurso .

Presupuesto base de licitación : Ocho millones
quinientas treinta y siete mil novecientas ochenta y
cinco pe5etas (8 .537 .985 pesetas) .

Adjudicación de fecha: 19-12-97, a don Alberto
Ibero Solana y don José Manuel Chacón Bulnes, espa-
ñoles,por un importe de 5 .660 .800 pesetas .

Lo que se hace ptíblico de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 94 .2 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas .

Murcia, 12 de enero de 1998 .-El Secretario Ge-
neral, Andrés J . Ayala Sánchez.

a) Tramitacióñ : Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado .
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

c) Forma: Sin publicidad .

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 15 .024.044 pesetas .

5. Adjudicación .

a) Fecha: 29 de diciembre de 1997 .

b) Contratista : Agromán Empresa Constructora,

439 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
suministro.

1. Entidad adjudicadora .

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sec-
ción de Contratación .

S .A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de,adjudicación : 15.024.044 pesetas .

Lo que se hace público de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 94 .2 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas .

Murcia a 8 de enero de 1998 .-El Secretario Ge-
neral, Andrés José Ayala Sánchez .

c) Número, de expediente : 90/97 .

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Suministro .

b) Descripción del objeto : Adquisición de un sis-
tema de alimentación eléctrica constante, con destino a
la Dirección General de Protección Civil y Ambiental .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación.

501 Adjudicación de trabajos. -

La Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas anuncia la siguiente adjudicación de la Direc-
ción General de OPdenación del Territorio y Vivienda .

a) Tramitación : Ordinaria .

b) Procedimiento : Negociado sin publicidad .

4, Presupuesto base de licitación. -
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5. Adjudicación.

a) Fecha: 15 de diciembre de 1997 .

b) Contratista : Salicru, S .A .

c) Nacionalidad: Española .

d) Importe de adjudicación : 5 .145 .000 pesetas .

Murcia a 5 de enero de 1998 .-El Secretario Ge-
neral, Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera.

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
Instituto de Fomento

435 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
consultoría expediente 9/97 del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia.

1. Entidad adjudicadora .

a) Organismo: Instituto de Fomento de la Región
de Murcia .

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General, Área de Contratación .

c) Numero expediente : 9/97

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Consultoríay Asistencia
Técnica .

b) Descripción del objeto : Realización estudio
"Sistema de infonnación geográfica y propuesta de or-
denación en el Valle de Escombreras "

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación : "Boletíñ Oficial Región de
Murcia" de 13-11-1997 .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación: .

á) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento : Abierto

c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 9 .280.000 pesetas más I .V.A.

5. Adjudicación .

a) Fecha: 30.12 .1997

c) Nacionalidad : Española
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d) Importe adjudicación : 8 .540.000 pesetas,
I .V.A. incluido .

Murcia, 5 de enero de 1998.-El Director del Ins-
tituto de Fomento de la Región de Murcia, Patricio
Valverde Megías.

436 ANUNCIO de adjudicación de contrato de
consultoría expediente 13/97 del Instituto de
Fomento de la Región de Murcia .

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo : Instituto de Fomento de la Región
de Murcia .

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General, Área de Contratación .

c) Número expediente : 13/97 .

2. Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Consultoría y Asistencia Téc-
nica .

b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto
y dirección de obra de la ampliación del edificio Cen-
tro Europeo de Empresas e Innovación de Cartagena .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento : Negociado (Ley 13/95 art .
211 .b) .

c) Forma : Concurso

4. Presupuesto base de licitación .

Importe total : 8 .777.430 pesetas más I .V .A.

5. Adjudicación .

a) Fecha: 23-12-1997 .

b) Contratista : Don Vicente Martínez Gadea y don
Fernando de Retes Aparicio .

c)Nacionalidad : Española

d) Importe adjudicación : 8 .777 .430 pesetas, IVA
incluido .

Murcia, 8 de enero de 1998.-El Director del Ins-
tituto de Fomento de la Reeión de Murcia . Patricio
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III. Administración de Justicia

Número 33 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don José Moreno Hellín, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente que se fijará en el tablón
de anuncios de este Juzgado y se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá', hago saber : Que
en este Juzgado y bajo el número 252/97, se sigue ex-
pediente de quiebra a instancia del Procurador don To-
más Soro Sánchezen nombre del Banco Central His-
panoamericano, S .A., sobre declaración de quiebra ne-
cesaria de don Tomás García Carrilero, vecino de
Murcia, calle Manresa, número 3, en los cuales y con
fecha 22 de diciembre de 1997 se ha dictado auto de-
clarándolo en estado de quiebra necesaria, y se ha
acordado expedir el presente para hacer constar que el
quebrado ha quedado inhabilitado para la administra-
ción y disposición de sus bienes, previniendo que na-
die haga pagos ni entrega de bienes al quebrado de-
biendo certificarlo desde ahora el depositario --admi-
nistrador y posteriormente a los señores Síndicos-,
con apercibimiento¡ de no tenerlos por descargados de
sus obligaciones y previniéndose a todas aquellas per-
sonas en cuyo poder existen bienes pertenecientes al
quebrado, para que,hagan manifestación de ello, entre-
gando notas al señor Comisario de la Quiebra bajo
apercibimiento de ser tenidos por ocultadores de bie-
nes y cómplices del quebrado .

Dado en la ciúdad de Murcia a veintidós de di-
ciembre de mil novecientos noventa y siete .--El
Juez.-E1 Secretario .

Número 333

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO,TRES DE CARTAGENA

, EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia númerq Tres de Cartagena .

Hace saber: Que en el procedimiento de tercería d e
dominio número 437/93, seguido en este Juzgado a ins-
tancia de Cerámicas Cuatro Santos, S .A., contra Sociedad
Agraria de Transformación número 1 .381 y herederos le-
gales de don Pablo Francisco López Álvaro, esposa doña
Isabel López Martínez, hijos de don Pablo López y don
Carlos López López, se ha dictado la sentencia que co-
piada en su encabezamiento y fallo, es como sigue :

En la ciudad de Cartagena a veintiuno de noviem-
bre de mil novecientos noventa y siete.

El Ilustrísimo señor don Jacinto Areste Sancho,
Magistrado Juez Accidental del Juzgado de Primera
Tn¢tanrin mímrrn TrPC mm~nnrio P., ., ..,,,Lro Ao1 De .r

Sentencia

En los presentes autos de tercería de dominio se-
guido por los trámites del juicio de menor cuantía nú-
mero 437 de 1993, seguidos a instancia de Cerámicas
Cuatro Santos, S .A., representado por el Procurador
don Diego Frías Costa y defendido por el Letrado don
Guillermo Cárceles Usieto, respecto al juicio ejecutivo
número 60 de 1993, seguido por Sociedad Agraria de
Transformación número 1 .381, contra Central de Pro-
mociones Sur, S .A ., y doña María Isabel López Martí-
nez y herederos de don Pablo Francisco López Álvaro .
Fundamentos de Derecho' y

Fallo

Que estimando la demanda de tercería de dominio
presentada por el Procurador don Diego Frías Costa,
en nombre y representación de Cerámicas Cuatro San-
tos, S .A . . María Isabel López Martínez y herederos de
don Pablo Francisco López Álvaro, debo declarar y
declaro que la finca descrita en el antecedente primero
de hecho, y embargada en el juicio ejecutivo número
60 de 1993, pertenece en propiedad al demandante de
tercería, ordenando alzar el embargo practicado, sin
hacer expresa imposición de costas .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
a los citados demandados, extiendo y firmo la presente
en Cartagena a dieciséis de diciembre de mil novecien-
tos noventa y siete.-La Secretaria .

Número 33 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Número: 119/97 .
Procedimiento: Menor cuantía.
De: Banco de Santander .
Procurador: Sra . Ana Galindo Marín .
Contra: Doña Josefa Sánchez López y cónyuge

artículo 144 R .H .

En los autos de referencia se ha dictado la'si-
guiente resolución, en la que se acuerda citar a la de-
mandada Josefa Sánchez López y cónyuge a los efec-
tos del artículo 144 R.H. para que el día nueve de fe-
brero a las doce, comparezca ante este Juzgado a fin de
llevar a cabo la prueba de confesión judicial, bajo
apercibimiento legal que de no comparecer le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho . Asimismo se
le cita por segunda vez el día diecinueve de febrero a
las diez y treinta horas bajo apercibimiento legal que
de no comparecer podrá ser tenido por confeso .

Y para que sirva de notificación y citación a Jose-
-fa Sánchez López se expide la presente en Murcia a



Número 17

Número 325

Jueves, 22 de enero de 1998 Página 567

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Doña María del Carmen Tiradó Navarro, Juez de Pri-
mera Instancia número Uno de la ciudad de
Caravaca de la Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecuti-
vo número 142/94, a instancia de la Procuradora doña
Catalina Abril Ortega, en nombre y representación de
entidad mercantil Metahur, S .L., contra Sociedad
Agraria de Transformación "El Llano" y don Ricardo
Pérez Reales, sobre reclamación de cantidad, en los
que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a
subasta los bienes embargados y que después-se dirán,
por primera y, en su caso, por segunda-y tercera vez, y
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado
para dicho acto los días 23 de febrero de 1998 en pri-
mera convocatoria; el 23 de marzo de 1998, en segun-
da, y el 23 de abril de 1998, en tercera ; todas ellas a las
diez horas, en la Sala .Audiencia de este Juzgado, las
dos últimas para el caso de ser declarada desierta la an-
terior, bajo las, siguiente s

Condiciones :

- 1 .°-Servirá de tipo para la primera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismó ; para la segunda, dicho avalúo con reba-
ja del veinticinco por ciento y para la tercera, sin suje-
ción a tipo .

2 .'-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes, que sirva de tipo para la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3 .'--Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación anteriormente re-
señada o acompañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al efec,to .

4 .'-Los títulos de propiedad, que han sido supli-
dos por certificación de lo que de los mismos resulta
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscri-
tos, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previntendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros, noadmitiéndose al rema-
tante, después del remate, ninguna reclamación por in-
suficiencia o defecto de los mismos .

5 .'-Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinar-

Bienes objeto de subasta :

1 .- Rústica, en término de Cehegín, partido Cam-
pillo de los Jiménez, trozo de tierra blanca, lugar deno-
minado Riscal de Abajo, de superficie veinticinco
áreas, ochenta y tres centiáreas y seis decímetros cua-
drados . Inscrita en el libro 176 de Cehegín, folio 122,
finca número 10 .987, inscripción 5 . '

Valorada en 600.000 pesetas. - - -

2 .- Diecisieteavas partes indivisas de : Urbana, lo-
cal de sótano destinado a aparcamiento, que se señala
con el número uno, de un edificio sin número en la
Gran Vía de Cehegín, que tiene de superficie construi-
da, setecientos treinta y cinco metros, setenta y nueve
decín etros cuadrados y útil, seiscientos veintisiete me-
tros cuadrados . Inscrita en el libro 252 de Cehegín, fo-
lio 172, finca número 19 .933, inscripción 1 .'

Valorada en 650.000 pesetas. -

3 .- Urbana, en término de Cehegín, partido de
Campillos y Suertes, pago de Peña Rubia y sitio del
Campo, que mide, de superficie, treinta y siete áreas,
veintinueve centiáreas, cuarenta y cinco decímetros
cuadrados . Inscrita en el libro 253 de Cehegín, folio
157, finca 20 .048, inscripción 1 .'

Valorada en 19 .200 .000 pesetas .

4 .- Rústica, en término de Cehegín, partido Cam-
pillo de los Jiménez, pago del Mango Negro, sitio de-
nominado La Canal Baja, un trozo de tierra riego de la
acequia del partido, de superficie doce fanegas, dos ce-
leinines, en varios bancales, equivalentes a dos hectá-
reas, cincuenta y cinco áreas . Inscrita en el libro 261 de
Cehegín, folio 75, fmca número 20 .937, inscripción 2 .'

Valorada en 2 .400 .000 pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a 18 de diciembre
de 1997 .-La Juez, María del Carmen Tirado Nava-
rro.-El Secretario .

Número 327

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 351/
.94, seguidoa instancia del Procurador Sr . Hernández
Navajas, en representación de Banco Central Hispano-
americano, contra don Joaquín Hurtado Sánchez,
Fuensanta Abenza Moya, Antonio Hurtado Abenza,
sobre reclamación de'cantidad 3 .425 .885 pesetas, en
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta los
bienes embargados que después se expresarán, por tér-

mino de ócho días, si el valor de los mismos no exce-
diera de 200 .000 pesetas, y por término de veinte días,
si dicho valor superase la cantidad referida ; habiéndose
señalado para la celebración de la subasta el día 3 de
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celebrará segunda subasta el día 3 de abril, a la misma
ahora, y para la tercera, se señala el día 4 de mayo, a
igual hora .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes

Condiciones : -

1 .- Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la oficina del
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 3 .105 (impreso
especial para subastas), al menos el 20% efectivo del
tipo de la subasta, para la primera y segunda, y una
cantidad igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la
segunda para la tercera subasta .

2.- El tipo de las subastas será: Para la primera,
el valor de los bienes; para la segunda, el valor de los
bienes con una rebaja del 25%, y la tercera subasta
será sin sujeción a tipo.

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el
tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los bienes subas-
tados estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros .

5 .- Que las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-

nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de

los rñismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- No podrán hacerse posturas, en calidad de ce-
der el remate a terceros, excepto el ejecutante .

8 .- En caso de ser festivo cualquier día de los se-
ñalados, se entenderá que la subasta se celebrará al si-
guiente día hábil .

9 .- Para el caso de no haber podido notificar
personalmente a los demandados de los señalamientos
de la subasta, el presente edicto servirá de notificación
en forma . '

Bienes objeto de subasta :

Urbana . Doce. Vivienda en tercera planta de tipo

C), que forma parte de un edificio sito en Murcia, par-
tido de San Benito; en la Huerta de Santiago el Mayor,
pago de Alarilla, con salida a la calle Pío XII, a través
del pasillo de distribución, escalera, zaguán y portal

general del inmueble . Ocupa una superficie construida
de sesenta y nueve metros, treinta y ocho decímetros

cuadrados, y útil de cincuenta y cuatro metros, sesenta
decímetros cuadrados. Está distribuida en varias de-

de entrada a la vivienda, pasillo de distribución ; dere-

cha entrando, J . M. P. Asociados; izquierda, hueco de
ascensor y patio de luces, y fondo, patio de luces y
Francisco y Ricardo Sánchez, correspondiendo a don
Antonio Hurtado Abenza y doña María Fuensanta
Hurtado Abenza, la mitad indivisa a cada uno de ellos
de la referida finca .

Inscripción . Registral 15 .766, Registro de la Pro-
piedad número Dos de Murcia. Valorada a efectos de

subasta en la cantidad de 6.000 .000 de pesetas .

En Murcia a 7 de enero de 1998.-La Secretaria,
Carmen Rey Vera .

Número 328

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña Sacramento Ruiz Bosch, Juez en sustitución re-
glamentaria del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Molina de Segura.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de cognición número 372/97-G, seguidos a
instancia de Hispamer Servicios Financieros, Estable-
cimiento Financiero de Crédito, S,A ., representada por
el Procurador Sr . Conesa Aguilar, contra doña Ascen-
sión García Vela y esposo a efectos del artículo 144
del, Reglamento Hipotecario, en reclamación de
430.441 pesetas, se ha dictado la siguiente resolución :

Propuesta de providencia Secretario Sra. Barceló .
Molina de Segura a 22 de diciembre de 1997 . Por pre-
sentado el anterior escrito por el Procurador Sr .
Conesa, únase a los autos de su razón y encontrándose
la demandada en paradero desconocido, procédase a
emplazar a doña Ascensión García Vela y esposo a los
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, a
fin de que si le conviniere, en el plazo de nueve días,
comparezca en el juicio y conteste la demanda por es-
crito, con firma de Letrado, apercibiéndole que, en
caso de no hacerlo, será declarado rebelde y se conti-
nuará al juicio por los cauces legales establecidos, me-
diante edicto que se publicará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y en el tablón de anuncios de
este Juzgado . Despacho que se entregará al Procurador
Sr. Conesa Aguilar a fin de , que cuide de su
diligenciado y reporte a este Juzgado . Lo que propon-
go a S: S.' y firmo, doy fe . Conforme: La Juez. La Se-
cretario. -

Y para que sirva de emplazamiento a la demanda-
da doña Ascensión García Vela y esposo a efectos del'
artículo 144 del Reglamento Hipotecario por término
de nueve días, en la actualidad en paradero desconoci-
do, expido el presente en Molina de Segura a 22 de di-
ciembre de 1997 .-La Juez, Sacramento Ruiz
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZA
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EDICTO

Doña María del Carmen Orenes Barquero, Juez de Pri-
mera Instancia número Uno de esta ciudad de
Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 123 de 1997, se tramitan autos de artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de don
Juan Sánchez Ruiz, representado por la Procuradora
doña Blasa Lucas Guardiola, contra don Francisco
Méndez Cutillas, sobre reclamación de 4 .318 .500 pe-
setas, en las que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera, segunda y terce-
ra subasta pública, por términohábil de veinte días, los
bienes especialmente hipotecados al démandado que al
final se describirán, bajo las siguientes :

CONDICIONES :

1 .'-Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 17 de marzo de 1998 ; en segunda
subasta el día 17 de abril de 1998 ; en tercera subasta el
día 15 de mayo de 1998, las que tendrán lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Paseo,
número 2, a las 10,30 horas .

2 .'-Para tomar parte en cualquiera de las tres su-
bastas, los licitadores deberán consignar previamente
el 20% del tipo, para ser admitidos a licitación, calcu-
lándose esta cantidad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá consignarse en la
Cuenta Provisional de Consignaciones número 3,061
del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad que mantiene
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo
del ingreso; podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter-
cero, con las reglas que establece el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

3 .'-Que no se admitirán posturas para la primera
subasta que no cubran el tipo fijado en escritura de hi-
poteca; el tipo fijado es el que se dice al final ; para el
caso de resultar desierta la primera subasta, la segunda
subasta se rebaja el 25% del tipo que lo fue para la pri-
mera; y para el caso de resultar desierta esta segunda
subasta se celebrará la tercera subasta, sin sujeción a
tipo . .

4.'-Los, títulos de propiedad de los inmuebles su-
bastados se encuentran suplidos por las correspondien-
tes certificaciones registrales obrantes en áutos, de ma-
nifiesto en la Secretaríá del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que deseen, tomar parte en la
subasta entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiere continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario

las acepta y queda subrogado en la necesidad de satis-
facerlas. sin destinarse a su extinción el nrécio del re-

5 .1-Caso de que hubiere de suspenderse cuai-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración a
la misma hora para el siguiente día hábil al de la subas-
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de su ce-
lebración .

6 .'~-Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósi-
to como garantía del cumplimiento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la venta .

7 .'-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada, de los seña-
lamientos de la subasta conforme a lo prevenido en el
último párrafo de la Regla 7 .' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

8.'-La publicación del presente edicto servirá de
notificación en forma de dicho señalamiento a la parte
ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la misma
personalmente .

Bienes objeto de subasta :

En la villa de Fortuna, una casa a primeras cubier-
tas en calle La Cruz, s/n, que mide 10,65 metros cua-
drados de frente por 13 metros de fondo, igual a
138,45 metros cuadrados . Inscrita a1' tomo 676, libro
64, folio 18, finca número 8.247 . Valorada en
2.178 .000 pesetas .

Dado en Cieza a nueve de diciembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Juez.-La Secretaria .

Número 336

INSTRUCCION
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Ilustrísimo señor don Edmundo T . García Ruiz, Ma-
gistrado Juez de Instrucción número Dos de los de
Cartagena.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue juicio
de faltas 218/96, dictándose sentencia con fecha 6 de fe-
brero de 1997 y cuyo fallo literalmente copiado dice así :

Fallo

Que debo condenar y condeno a Javier Quintas
Vázquez, como autor responsable de una falta, ya defi-
nida de hurto, a la pena de un mes de multa, con una
cuota diaria de 200 pesetas, que podrá abonar
aplazadamente o quince días de privación de libertad
en régimen de arrestos de fin de serúana en caso de im-
pago por insolvencia, imponiéndole las costas procesales .

Y para que conste'y sirva de notificación a Javier
Quintas Vázquez, y su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", expido el presente, que
firmo en Cartagena a 7 de enero de 1998 .
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, PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Doña María de] Carmen Rey Vera, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Siete de Mur-
cia .

Hace saber.', Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 559/91, a instancia de Ban-
co Central Hispanoamericano, S .A ., representado en
autos por el Procurador señor Soro Sánchez, contra la
mercantil "Molica, S .A.", doña Josefa García Morote
(y contra su cónyuge, a los solos efectos de lo dispues-
to en el artículo 144 del R. Hipotecario) y contra don
Manuel García Gómez, en reclamación de 10 .507.280
pesetas de principal, más otras 4 .000.000 pesetas, pre-
supuestadas por ahora para intereses legales, gastos y
costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública subasta los bienes
embargados que después se expresarán, por término de
ocho días si el valor de los mismos no excediera las
200.000 pesetas, y por término de veinte días, s'i dicho
valor superase la cantidad referida ; habiéndose señala-
do para la celebración de la primera subasta el día 2 de
abril de 1998, a las 12 horas ; para la celebración de la
segunda el día 4 de mayo de 1998, a las 12 horas, y
para la tercera el día 4 de junio de 1998, a las 12 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siggiente s

Condicione s

1 .- Para poder tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadorés consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al'menos, al 20% efectivo del tipo de la
subasta, para la''primera y segunda, y una cantidad
igual, al menos, al 20% efectivo del tipo de la segunda
para la tercera .

2 . ' El tipo de las subastas será : para la primera,
el valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los
bienes con una rebaja del 25%, y la tercera subasta
será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de la subasta . -

4 .- Los títulos de propiedad delos bienes subas-
tados, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniendo que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros: -

5 .- Que las Cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y quedá subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate . i

7 .- No podrán hacerse posturas en calidad de ce-
der el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Bienes objeto de subast a

l .°) Número veintidós . Piso sexto letra B, en plan-
ta séptima sin contar la baja, de la casa número setenta
y ocho de la calle de José Antonio, de Molina de Segu-
ra; destino vivienda . Con una 'superficie construida de
ciento veinte metros, treinta y cinco decímetros cua-
drados, útil de noventa y cinco metros, treinta y cinco
decímetros cuadrados, útil de noventa y cinco metros,
ochenta y nueve decímetros cuadrados . Linda: derecha
entrando, Norte, Piso C de esta planta ; izquierda, Sur,
calle Queipo dt Llano y en pequeña parte, piso C ; es-
palda, Oeste, piso C de igual planta ; frente, Este, patio
de luces, galería y piso A de igual planta . Consta de di-
ferentes habitaciones y dependencias . Su cuota de par-
ticipación es de 2 enteros, 81 centésimas por ciento .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de
Segura al folio 134 vuelto, del tomo 406, libro 96 del
Ayuntamiento de Molina de Segura, finca registral nú-
mero 13.096. Valorada pericialmente en ocho millones
cuatrocientas ini1 pesetas (8 .400.000 pesetas) .

2 .°) Un trozo de tierra blanca, secano, en Molina
de Segura, partido de La Hornera y donde dicen El
Panderón, de caber una hectárea ochenta y cinco cen-
tiáreas y diecinueve decímetros cuadrados ; que linda
por todos sus vientos con finca de Josefa García
Morote, y en pequeña parte con camino del Paredón
que atraviesa dicha finca. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Molina de Segura al folio 103, del tomo
964, libro 297 de Molina de Segura, finca registral nú-
mero 35 .308. Valorada pericialmente en veinte millo-
nes de pesetas (20 .000.000 de pesetas) .

3 .°) Tierra secano, blanca, en Molina de Segura,
partido de La Hornera y El Panderón, que tiene una
superficie de noventa y cinco áreas, dos centiáreas y
ochenta y un decímetros cuadrados ; que linda: Norte,
Francisco Martínez Oliva, camino de cuatro metros de
ancho por medio ; Sur, Juan Benito Hernández Vidal ;
Este, con el señor Marqués de Mondéjar, y Oeste, con
José Contreras Rosauro y José Sandoval Sánchez, está
atravesada esta finca por el camino del Panderón de
Norte a Sur, de seis metros de ancho . Además, linda
interiormente con otra finca de doña Josefa García
Morote . Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Molina de Segura al folio 229 del tomo 898 y libro
253 . Finca registral número 3 .007 . Valorada pericial-
mente en diecinueve millones de pesetas (19 .000.000
de pesetas) ;

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de las subastas por cual-
quier causa .

Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, di-

cha subasta se llevará a efecto el día siguiente hábil a
la misma hora .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre-
sente en Murcia a cinco de enero de mil novecientos
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PRIMERA INSTANCIA
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Corrección de error
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Advertido error en la publicación número 17439,
aparecida en el. "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", número 2, de fecha 3 de enero de 1998, se rectifi-
ca en lo siguiente :

Donde dice : "En el procedimiento de referencia se
ha acordado . . ." ; debe decir : "En el procedimiento jui-
cio de cognición número 155/9a, a instancias de Cáta-
lana Occidente Sociedad Anónima de Seguros y
Reaseguros, se ha acordado . . ." .

Número 366

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Por tenerlo así acordado en autos de cognición
número 149/97, a instancia de Banco Central Hisp ano-
americano, S .A ., representado por el Procurador Ale-
jandro Lozano Conesa, contra José Antonio Cantera
Baldajo y cónyuge artículo 144 R.H ., por medio del
presente se emplaza al citado demandado cuyo domici-
lio actual se desconoce, para que dentro del término de
veinte días pueda personarse en autos en legal forma y
alegar lo que a sú derecho convenga, con apercibi-
miento de ser declarado en rebeldía .

En Cartagena a dieciséis de diciembre de mil "no-
vecientos noventa y-siete .-La Secretaria .

Número 475

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente hace saber : Que,en este
Juzgado y con el número 296/97, se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancias de Banco Popular Español,
S.A ., representado por el Procurador señor González-
Conejero, contra otros y María Teresa Roig Plan y es-
poso a efectos del artículo 144 del Reglamento Hipoté-
cario, sobre reclamación de cantidad, cuyo último do-
micilio conocido fue en calle Humbert Torres, 21,
bajo, 25008 Lérida, en cuyos autos por proveído de
esta fecha, se ha acordado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 1 .460 de la L .E .C ., citar de remate
a la referida demandada, para que en el término de
nueve días se persone en los autos y se oponga a la eje-
cución si le conviniere, haciéndole saber que-se ha
practicaso el embargo de sus bienes, finca registral nú-
mero 35 .236-J del Registro de la Propiedad número
Cuatro de Barcelona, en cuanto al dominio de la mitad

plazo fijo que posea en Banco Popular Español, S .A.,
agencia urbana, número 4, oficina 0008, de Lérida y
en La Caixa, agencia número 3 .034 de Barcelona, sin
previo requerimtento de pago, por ignorarse su paradero .

Dado en Murcia a siete de enero de mil novecientos
noventa y ocho.-El Magistrado Juez .=La Secretaria .

Número 47 6

PRIMERA INSTANCIA ,
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Magis[rado Juez titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cinco de Murcia.

Por medio del presente, hace saber : Que en los
autos de juicio ejecutivo abajo reseñados se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diecisiete de diciembr e
de mil novecientos noventa y siete . Vistos por mí,
Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Cinco de la misma, los autos de jui-
cio ejecutivo número 963/95, seguidos en este Juzgado
entre partes, de una, como demandante, Banco Exte-
rior de España, representado por el Procurador don
Antonio González Conejero Martínez, bajo la direc=
ción del Letrado don Francisco Valdés Albistur, contra
Compañía de Aplicaciones Informáticas, S .L. y
Faustino A. García González, declarados en rebeldía,
sobre pago de cantidad .

Fallo

Que, declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que siga la misma adelante has-
ta hacer trance y remate de los bienes embargados y
demás que, en su caso, se embarguen de la propiedad
de Compañía de Aplicaciones Informáticas, S .L. y don
Faustino Antonio García González y cónyuge a efectos
del artículo 144 R.H., deudores y con su producto, en-
tero y cumplido pago al acreedor ejecutante de la can-
tidad reclamada de2 .371 .876 pesetas por capital, más
los intereses correspondientes del capital y costas cau-
sadas y que se causen hasta que se efectúe el pago, a
todo lo cual expresamente'condeno a los mencionados
deudores, a quienes por su rebeldía le será notificada
esta sentencia en la forma prevenida en los artículos
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser
que por la parte ejecutante se solicite la notificación
-personal .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia"- y sirva de notificación a los de-
mandados, cuyo actual domicilio y paradero se desco-
noce y a los que se les hace saber que no siendo firme
la sentencia transcrita, contra la misma cabe interponer
recurso de apelación en ambos efectos ante este Juzga-
do en término de cinco días, el cual, en su caso, se for-
malizará ante este Juzgado, libro el presente .

Dado en Murcia a ocho de enero de mil novecientos
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Nútnero 55 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Luéas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de: la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado J . A . Martínez
Moya, en nombre y representación de Promociones y
Construcciones Vycega, S .A., se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra TEARM, versan-
do el asunto sobre reclamación 30/1630/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .860/1997 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997 .- El
Secreta rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 552

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Qtre por el Letrado Martínez Moya,
en nombre y representación de Promociones y Cons-
trucciones Vycega, S .A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra TEARM, versando
el asunto sobre reclamación 30/1632/96 .

Y en cumplinnento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que túvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyúvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .856/1997 .

Dado en Murc i ia a 16 de octubre de 1997.- El

Número 553

Número 17

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

.

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor Viriader, en nombre
y representación de Mariano Carrillo García Morato,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ayuntamiento de San Javier, versando el asunto
sobre molestias, ruidos y atentado ambiental .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que si rva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co,-
demandada o coadyuvante de la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.724/1997 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas . '

Número 554

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la señora Pertuza Pérez, en
nombre y representación de Miguel Ángel Hernández
Mejías, se ha interpuesto recúrso contencioso-adminis-
trativo contra D .G.T.; versando el asunto sobre san-
ción, expediente 30-040-186 .264-2 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Íúrisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .662/1997 .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Abogado del Estado,
en nombre y representación de Gerencia Territorial del
Ministerio de Justicia, se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo contra Consejería de Hacien-
da, versando el asunto sobre liquidación de tasas, ex-
pediente 60/97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.660/1997 .

Dado en Murcia a 6 de octubre de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 55 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Hernández Foulquié,
en nombre y representación de Enrique Martínez
García, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Consejería de Cultura, versando el asun-
to sobre reintegro de importe .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administractón .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

2:722/1997 .

Número 55 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Hernández Foulquié,
en nombre y representación de Fomento de Construc-
ciones y Contratas, S .A ., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Consejería, versando el
asunto sobre acta de infracción 758/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamientó a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .723/1997 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997.- El

Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 55 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el señor Román Ruiz, en
nombre y representación de ' Donato Martínez
Manzanares, §e ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Dirección General de la Guardia
Civil, versando el asunto sobre complemento de dispo-
nibilidad. -

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b),y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como párte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.730/1997. -

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997 .- El Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997 .- El
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas,Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que pOr el señor Martínez Vela, en
nombre y representación de José Enrique García Aja,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra M.E.C ., versando el asunto sobre reconocimien-
to de tiempo de servicios .

- Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigerite Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, conarreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurridg y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.729/1997 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 560

SALA bE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que - se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la señora García Ruiz, en
nombre y representación de Tomás Hernández
González, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra .hyuntamiento de Murcia, versando el
asunto sobre patrimonio, expediente 190-P/97 .

Y en cumplímiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimientocomo parte co-
demandada ó coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso hq sido regis trado bajo e] número
2 .728/ 1997 .

Número 56 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor Palazón Tomás, en
nombre y representación de Elisa Palazón Tomás, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Consejería de Cultura, versando el asunto sobre ex-
pediente número 1/97 indemnizaciones responsabili-
dad patrimonial .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el prócedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .727/1997 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997.- El
Secretario, José-Luis Escudero Lucas .

Número 562

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el preseñte anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor Manzano, en nom-
bre y representación de don Fulgencio de San Pedro
Manzano, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ministerio de Defensa, versando el
asunto sobre resoluciones 433 C-4960/9702 y otras .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como partedemandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.490/1997 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997 .- El Dado en Mnr r ia a t F 4P „t rP ~P t oo~ - P i
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Número 563

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 565
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia, de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la señora Belmonte
Albadalejo, en nombre y representación de Antonio,
Javier y Patrocinio Saorín Carrillo, C .B ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Con-
federación Hidrográfica del Segura, versando el asunto
sobre sanción, referencia DP 114/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la iñdicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés-di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de- la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el nymero
2.721/1997 .

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 564

SALA DE LO CONTENCIOSO '
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Adminis[rativó de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora señora
Hernández Morales y Letrada señora Galián Martínez,
en nombre y representación de Carmelo López García,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto
sobre expediente 3.960/91 . ,

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.527/1997. -

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas. -

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor Vicente Romero, en
nombre y representación de Dionisio Sánchez,
Meseguer, se ha interpuesto recurso conténcioso-admi-
nistrativo contra Ayuntamiento de Molina de Segura,
versando el asunto sobre sacar material de terrenos
municipales . -

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas-que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo •l,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estéh legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvanté de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .720/1997 .

Dado en Murcia a 15 de 'octubre de 1997 .-El
Secreta rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 566

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administraivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial dela Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el señor Galindo Carbonell,
en nombre y representación de Marcos A . Cordón
Ramírez, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ministerio de Defensa, versando el
asunto sobre no ampliación de contrato .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proc8dimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administráción .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.719/1997 .

1 Dado en Murcia a 15 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la señora Chicano Saura, en
nombre y representación de María del Carmen
Fernández Sánchez, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra M.E.C., versando el asunto
sobre complementode destino .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estér, legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recursó ha sido registrado bajo el número
2 .718/1997 .

Dado en Murcia a 15 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 56 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don,José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

i

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrada doña Isabel C .
López Cubillana, en nombre y representación de Anto-
nio Cánovas Suárez, se ha interpuesto recur'so conten-
cioso-administrativo contra Ministerio del Interior,
versando el asunto sobre expediente 044190/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la,Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .592/1997 . 1

Dado en Murcia a 15 de octubre de 1997 .- El
Secretario. José Ldis Escudero Lucas .

Número 569

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Antonio Pérez
Hernández, en nombre y representación de Ángel So-
ler Madrid, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ayuntamiento de Murcia, versando
él asunto sobre anulación,de impuestos y multas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren inte rvenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvan te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .760/1997 .

Dado en Murcia a 14 de octubre de 1997 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 570

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala
de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región- de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Miguel PougetBastida,
en nombre y representación de Ángel Rosillo Avilés,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ayuntamiento de Cartagena, versando el asunto
sobre expediente de Hacienda número 470/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .109/1997 .

Dado en Murcia a 15 de octubre de 1997 .- El
Serrefarin tncé T nic FcrnAArn T —. .


